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Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba. (

Nôm. 1458. j 
Sección de Pimente, |

D. JeeéMaria Càstvas, Goberoador | 
civil jetedao de eeta provi ei*. I 
Hago saber: qaa D. Joiqjin de | 

Berges vecino de e^ta ciadad» à | 
nombre de D. Gerónimo Ortega y I 
Andrés, residacteen Lloare a, ha " 
prenotado á laa 3 de la t rde dei dia ? 
30 de Novianíbrü da 1876 u a so i- 2 
oiíud de registre danunoio de 30 ? 
peMeueccias .e le mica dtu!ada <Pi- 
delidad> de m^oeial carbón fita en J 
iaaredieekuee del Kio Guadiato y ^ 
limites de la mina Gran Proy ecto 4 
terrece de Francisco Jaraba, térmi- ? 
no de Le piel liodacte a! N. B. oca 
las cüUiGfi LaHoja y el Bie; ai N.O. ;. 
con la Isla de Córcega: al S. 0. rió ■ 
Gnudiat ) y vertiantea al caiamo del ¡ 
cerro de la Cornicabra y ai S. Si. < 
mina Gran Proyecio, ■

La cesignacioa que hace es la ■ 
siguiente; ee tendrá ¿or punto da 
partida el mojen mas al N. Ü. da la 
mina Gran Proyecto, y deedo él se 
medirán 238 mUrocal N B. ea pon
drá la 1.' estaca; de 10 à 3.‘ 479 
metree al N, 0. sobre el mojoa msg 
al 8. de les pertenencias de La Ho- i 
ja; de 2.‘ á 3.\22’ metros ti S. 0 ! 

Bobra el mcjon mas al N. de les de ¡a ’■ 
Despreoiada; y à les 479 al S..Ë. sa “ 
encostrará cl punto de partida; se ! 
medirán 272 metros al S, 0. y se * 
pondià ia 4.* de 4/a 5.' 238 a' 

N. 0. sobre et mojou maï a? S. de 
las pertenencias de la Is'Ia Córcega; 
de 5/ à 8.‘ 500 metroi ai N. E. y 
A los 228 metros ai S, B. se encou- 
trarà la 3/ estaca quedando cerra
das ias 30 pertenencias.

Ha eocsignadó al mismo tiempo 
1» cautidal di 147 pesetas.

Y habiendo sido coafirm^do por 
Re&l órd n el dïcreto de este Go- 
bwniï caneó lando ai espedieate La 
Pequeña, qoe es deanneia y oumpU- ^ 
ÓBR les demás foria alidades da la ley 4 
por de^ráta de 1/ de Marzo da 1877 '^ 
he depuesto 'a admisión da la reía- ,^ 
rids eolioitnd, ral70 maior dereohoj ? 
y queea annnoid al público en cam- | 
plimianto al párrafo 2.“ delat’d mío | 
18 de las bases geaeraka para la ’ 
nueva legijahoa de mi-oas. ’; 

Cór oba 23 de Julio de 1878. j 
El Goberosdur intixloo, ? 

José ^aria Cánovas, ̂ 
8

IS'úm. 1489. t
Loe Ernoreí AV.-aldaa, individuos 

de Ja Guardia oivií -y dal rimo da 
vigi'ancia, procederán ála bmea da 
una yegua pelo blanco con un mo
teada muy pequeño en negro, ea 
los estrtnioa da los pisa y msoos se . 
le nota a guo pelo negro, así como 
en la clic, carrada, próxima á la , 
marca y sin h erró, de h propiedad 
da 0. Manuel MoTeno; y cato de : 
Ber habida será puosU á disp58icioa ’’ 
dal íeñor Alcalde de Blazquer. ^' 

Córdoba 27 da Juüo da 1878. ' 
El Goberaadon interina, ¿ 

José María Cánovas. 5

Núm. 1461, j
Encargo à los señores Alcaldes Ji 

de los pueblos de esta provincia, é ’ 
individuos de la Guardia civil, y ‘ 
demás depenàien'ea da mi aotori- 
ded, practiqaen activas díligen oías , 
para hallar el paradero de una bar- 1 
ra cavas señas so espresan A con- 1 
ticnacion, y caso de ser habida la 
pondrán á di posiciya de! señor ’ 
Jaíz de,primen iastanois de Po- ' 

sadas oca las personas en cuyo po
der 83 encuentren si no ofrecen las 
garacUas sofleienter, '^ 

Córdoba SÍ de Julio de 1878, «
El Gebernaíor interluo, 

Joié María Cánovas. | 
Seftas., 1 

Una burra rucia, clara, de oua- * 
tro años y grande. ।

Nóm. 1469 !

Los Srez. A'callas de los pue- 
bles de afta provincia, iedividaoï | 
delà Gnirdia civil y desmásde- 
peodieateB do mi autoridad, procs- í 
dan y pradiqueu activae díligen- f 
cías p^re. hadar e' pa^a^ero de ’as 
cabaHerlsB cuyaíiseñis se expresan 
A contînaacioo, y caso de ser habi- 1 
des las pongan à disposición del so- 5 
ñor Alcalde de Fuente Palmera eoo j 
las personas en cuyo poder se en- 5 
oneatrei si no ofrecen laa gafan- i 
tías Bufidentes, s 

Córdoba 29 de Julio de 1878, Í 
ElGobaruador interino, ' 

José María Cánovas.
Señus.

Una yegua oon cinco años, aoe- » 
diana alzada, herradacareta y un ' 
reparo en el ojo izqiii^rJo. ^

Una burra blanca, regubi her- ^ 
rada en 'h tybla del pescuezo.

Núm. 1470.
Los Sres. Alcaldes é índividnoa “ 

de ia Guardia civil y del ramo de P 
vigilancia, procedenda à la busca 7 
de u?a yeigaa torda, alzada regu- ^ 
lar, cerrada y sin hierro de la pro
piedad da Autoaio Campos Ferez, 
y caso de ser habida la pongan á 
dwposicion dal Si. Alcalde da Doña 
Mencia, con las personas cu cuyo 

podar se encuanire si no ofrecen las 
garantías suñeioates.

Córdoba 29 de Julio de 1878, 
El Gobernador interino, 

José Marta Cánovas.

Núm. 1471.
Los Sros. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia é individuos 
da la Guardia civil y demás dapan- 
díentasda mi autoridad, prooada- 
rán á la busca y captura de las ca
ballerías cuyas señal se expresan 
á sont nuacion, y caso da ser habi
das laa pon gao á diapoaioioa del se
ñor Juez de priouera inatancia del 
Pnerto de Santa Maña cm las per
sonas en "uya poder se enenen ran 
el no jnstiflean so leglü na adjai- 
sicion.

Córdoba 29 de Julio da 1878.
El Gobernador interino, 

José Maria Cánovas.
Senas.

Un caballo capón, de 4 años, de 
regnlar alzada, oirrado, pelo OiSta- 
Co, cabeza acarnerada, lucero, cola 
rsoertada y herrado.

Otro caballo capón oerrado, pe
lo castaño de 7 cuartas y dos dedos 
de alzada, mal empelado, Im cruces 
y cola recortada, sin hierro.
aHMs»aK5QS!sss«sá2«£Émwm9iB^

Administracíoa económica 
de la provincia de Cór

doba.

Núm.1464.
Ei limo. Sr. Director general 

de contribución as con feohí 23 del, 
corriente dbe 4 esta Admiaistra- 
cion lo quo signe:

«SIartículo 8,* de la ley de pre- 
supaestos del actual año económi
co de 1873-79, publicada en la
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• Gaceta> de boy, deterroina que el 
primer décimo de lea títulos del 
empréstito rf'.?ioaal de 1873, qua 
se halle todavía orí ciroulacdon, se
rá admitido ea pago da cuotas de 
la ceníribucian de ioaiuebies, eui- 
tivo y geraderia, y de industrial y 
de comercio, correspondiente á 
años económicos cayos ejercicios 
estén cerrados*

Núm. 1465.

AduiDistradon económica de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Esta medida legislativa intro
duce alteración en las disposiFonea 
qae hafeta la fecha se h»a dictado 
sobre el partieuler, ea cuya virtud 
este centro directivo, sin perjuicio 
de comunicar ó V. S. en sa día las 
iciatraecioneB oportunas para el 
cumplimiento del mencionado ar
ticulo 8.’ de la ley, he acordado 
prevenirle que inmediatamente le 
dé publicidad por medio del «Bole- 

. tin oficial» de su provincia, y que 
desde luego se dirija á la .Delegs- 
cion dal Banco, encargada de la 
recsud&cion hacióndusa eomprender 
que en pego de las cuotas dí 1877- 
78, cuyo ejercicio uo se ha cerrado 
aun, y del actual año económico, 
co puede hoy aamitir Isa espr^sa- 
do^i primeros décimos, ni á ;os coa- 
tríbuyentes que tengan satisfecho 
en metálico la totalidad dm 4.** tri
mestre de 1876-76, y que no haya 
usado anu la facultad da abonar en 
valores de dichos primeros décimos 
¡a parte correspoadiente pagadera 
en esa especie ni á ningau otro.

Lo que se publici en ease perió
dico oficial para conocimieuto de 
tes contribuj entes de esta pro
vincia.

Córdoba 26 de Julio de 1878.— 
Cálice Lopez de Longoria,

Núm. 1473.

Dispuesto por el art, 12 de la ley 
general da Pfes apuestos del cor
riente año ficonómico que el cánon 
de Buperfleia da minas se resande 
por la Administración general de 
Estado y que el impuesto del 1 por 
100 sobre ei producto broto ee haga 
electivo por coneiarfos ó por ar
riendo en en essj; esta Admiaistra- 
cioa hacer por medio del presente 
á las empresas, sociedades y parti
culares mineros, que en el preciso 
íérniiao de diez diss, á cantar dasde 
le inserción de este aúnajio en el 
«Baktin oñcial» de la provio cu, 
presenten en esta oileiaa las solici
tudes da concierto por el referido 
impueiío del 1 por 100 con objeto 
de elevarías á ía Dirección gsneral 
j si son aceptables evitarse de este 
modo el arriando qua la referida ley 
marca corra medio supletorio; y 
con reapaeto al cánon de superficie 
que volverá á reoaudar .â por esta 
Admioiatracioc, siaado los plazos 
marcados para verificar el pago loa 
días 1 al 5 del teguodo mes de cada 
trimestre; admítióndose á les inte- 
resídos quíj dén oooap'imienío ea 
el término que as fija á cuanto se 
previene en la presenta circular; 
para evitar á eAa oficina otros me
dios que emplearía pa a hacerlg 
campimenir.

Córdoba 27 de Julio de 1878.— 
El Jefe económico, Cérlos Lopez de 
tengoria.

•«••'-ïiy^^’40. áfeli-É»**

Relación de las flecas adjudicadas por la Direceion gener’ll de Propiedades y Derechos del Estado en sesión de 
23 dpi corriente rematadas en e3*a oap'tal y ses partidos, como á continu'',cío a se espreea.

Córdoba 25 de Julio de 1878, —Cárlos Lopez de Longoria.

© Fecha
1

TérminoXJ Núm. Total.
Si P dei del Case de le ^nca y su donde Nombre

inven-
Pts. Cts.K remate. tarie. procedencia. radica. del rematante.

1 18 de Mayo 78 734 lasa calle de Alfares, núm. 16,
200’1de Beneficencia. Córdoba. D. Ffaco'ico da P. Alvarez

2 15 de id. 712 Mera id. San P'dro. 22, ds id. id. Manuel Mana Sarmiesto 3600
3 id. 173 'Coarta oarte de c^sa «"a 'e d’

Prietas .númaro 62, del Es 
tado. vient Pa. Joan Diaz Romero. 2<i8

4 id. 172 Terrera parte da casa caPe de
El mismo. 630Prietas, nón 46, de id. id.

6 id. 169 étima uarte de la medi* ca'^1'
cate Molino aleo, uum. 12 
del Estado id. Antmio JíSB3 Mayorga, 126

6 id. 168 ?a a solar oaile Zarzaela baj '.
.366 25núm. 13 de id. i3. Ar ionio Bruboro García.

7 id. 517 8re-te de li- rra sitii vereda d
1061Toth molino, de id. Lucena Fe mar do Cabrera

8 9 de Abril id. 1523 Oiiíar nombrado patroí^ati de
Vicario de Pedro Abad, di 
Benefiesncia. Montoro. Al] drés Cañámsquf. 4830

9 10 de Mayo id. 2366 Suerte de tierra cen encinar de
Juan Fernandez Gjreía. 400Clero. Pozoblanco.

10 id. 2364 Suerte de tierra con monte alto
El mismo. 1000y bajo, de id. id.

11 id. ' 1474 Suerte de olivar sitio Huertos de
Francisco García Marquez. 712Delgado, de Beneficencia. Montilla.

12 9 de Abril id. 2363 Taza de tierra con meute alto y
Jueu Femaadez Garcia.bajo, del Clero. Pozoblanco 500

13 Id. 2362 Suerte con encinas chaparros y
El mismo. 1100

1
monte bajo. id.

Núm. 14S3*
Alcaldía constitucional 

Palenciana.
de

D. Bartolomé Jimenez Hurtado, 
Akis Ida oonstituciouat de esta 
vlla.

Hago saber: que terminado el ra
par timien to de la contribucioa Ter
ritorial del oresante año eoonómico 
queda espuseto a' público por tér- 
mine de ocho dias para que todos les 
contribuyeot^B comursodidos en el 
mismo puedan examinarlo y recla
mar de los agravios que es tes pue
dan bab-r inferido en la derrama del 
tanto por ciento,

Palenciana 22 de Julio de 1878. 
-“Bartolomé Jimenez.—Leopoldo 
Herrero, Secretario.

•-<i^-rfJ0Bt^j|KBtl^*t^^Blfeltl>W>' * H i I>i H

t

ií

Núm 1465
Juzgado de primara ins
tancia deí distrito de la iz
quierda da esta ciudad de 

Córdoba.

D Valentin de Santiago Fuen tes, 
Jaez de primera inetaacia del Dis
trito de ia izquierda ds esta oiu- 
dr.d.
En dUtgancia que íestrayo con 

tactivo al netravio de ay niño del 
cort'jo de la ordenanza, liemsdo 
Antonio Seri ’aso Moreno de catorce 
«ños de edad,, siaalo ene eeñat ru
bio, ojos me ladop, oon peca®, de 
cuerpo ragul ar; he mtadalo por 
auto de hoy publicar el presante, 
encargando à ] ;a Guardia civil, ajan- 
tea da ía poliei a juMcia! y parUon- 
Íaraa que teng an notUiaa de en pa
radero lo poQi tea en oonooimiento 

de este Juzgado, deteniendo al Au- 
tmio Serrano á disposición del 
mirmo.

Ordo en Córdoba á veinte y 
cuatro dé Julio da mil ochocientoz 
setenta y ocho.—Valentín da San
tiago Fnentes.—Por mandado de 
S. S , Sevastian Pedraza.

Núm. 1466.
Juzg'ado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de *»sta ciudad de 

Córdoba.

Doa JovéGoazilez Feraz, Jaez da 
primara Ínstanoia del Distrito da 
la Deracha da esta ciudad.
Hago saber: que poresie mi Joz- 

gado y Ksoribanía del iafrasaripto 
penden autos juicio de ab-iutestato 
Ú los bieies qualadis por faliaei- 
mieuto de laSra. Doñe Josefa Frau-

1 ciíco de Pablos y Tortola, vaaina
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qua fue de esta ciudad, cuyo ohito 
tubo lugar ai dia treinta do Marzo 
Último, en cuyos autos he mandado 
liamaT por segundas edictos y tér
mino de veinte dias, A todos los que 
se crean con derecho à heredar i di
cha Safíora, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro de dicho pla
zo oon los documentos que lo acre
diten; advirtiendo que hasta ahora 
ee han presentado solicitando la he- 
rencía Pon José María Castiñeria 
como marido de Doña Raíaeia de 

, Pablos y Tortola, Don Pedro y Den 
* Vioínie da Pablos y Tortola her

manes de la finada.
Dado en Córdoba á veinte y cua

tro de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.«-' José Gonzalez Pe- 
ríz.—Per mandado de S. S,, Ma- 
cuel GuíIIod,

*L»A...*„,-X*|y kTá^>>jtf3(Ql]!5!^

Núm. 1 468,
D. Valentín deSiutiago Pa6nte«i, 

Juez <.e priuirn instancia del dis
trito de la izquierda de esta ca
pital.
Por el pr«‘3^nte se sacsu á pfu 

b'ica enoa^’a parH sa venía las fin- 
cosque ó cootiouac oa ea espresan 
de la propibdid de Dau Gertia del 
Ros^d y Eeoami.U, vecino de la 
Rambla.

Núm. 1406.

«Juzgado muoieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1878.

‘<»iVB^MBsmaamzKa2£cumw^BBaM^Bat^BBB£S£«SBBASiinai

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

P-eetoc.

Uoft casa en la Calle Ka- 
pirito Sicto de la Rambla, 

■'camero qaiaee, que Uoia 
con la del di^z y eiata de Don 
Rafael Aguilar, con la dpi 
trece de Doaa Isabel del Ro* 
íaí,y pop la espalda cou Mo
lino aceitero da Doña Cata- 
jiña del Roaa!, cuya finca ha 
sido retasada en diez y siete 
mil qvinientaa pesetas.

Un huerto de tierra cal
ma, enajo á la casa antea 
doslindeda, con cnatro cele
minea y 1res caartidea de ca
bida, retasado en seteeientas 

' cincuenta y sais pesetas.
y otra casa an la Rambla 

calla Espíritu Santo, nsar- 
ceda con el numero diez y 
ocho, Jinda con ía del diez y 
seis de Antonio Gálvez, con 
la del veil)te de D. PraBcisoo 
Lopez y con la de Bartolomé 
Castro en la calle Mure’a, 
la cual ha sido retasada en 
tres mil eeisoiantas veinte 
y cinco peeetes.

* El remata tendrá efecto

17510

756

Sale despacho da este Juzgado á las 
doce da 1« mañana del día veinte de 
Agosto próximo no admitiendose 
proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes de la retasa.

Dadoen Córdoba á veinte y cua
tro de Julio da mil ochocientos ae- 
tei ia y ocho. —Valentín de Santiago 
Fuentes.—Da órden da S. S.» Se- 
baetian Pedraza,

Dias.

Tníal.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

NACIDOS VIVOS,

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos.
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»

Córdoba 11 de Jalio de 1878,—El Jueamaaieips], A. Riva» de la Roca.

»
»

?» 
o 
0 ca »

Nolegltiinos.
W o
S 
er M S» 00

»

» 
»

>

»

?»

» 
» 
»

»
»

»

»

Nún. 1405.

Total de 
naúertos.

Total de 
atabas clases.

» 6

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

1
4
5 
»
3
5
7

33

DEFÜSClOB'.ûS registrada!! en ¡ste Juzgado durante la primera deoena del 
mes de Julio de 1678, dasii cadas por saxo y estado civil de los falle
cidos.

VARONES.

3625 
ea la

DIAS.

Solteros. Casados. Viudos
1 1 1 Ï>
2 * A
3 » > »
4 1 1 1
5 1 » »
6 1 »
7 7 > »
8 1 »
9 2 B

10 > 2 >

Total. , . 16 5
■■Mil».......

1

Córdoba 11 Julio de 1878.—Sl Jues municipal, A. Rivas de la Roca.

HEMBRAS.

TOTAL.
9
! Solteras. Casadas. Viudas.

2
2 
»
3
1
2
7
1
2

2

»
»
»
1
»
•

: 1

1 
i 
»
>

»

»
>

» 
2
*

» 
» 
» 
I 
1
B

ti 1 3 4

»

11

I 
1
1 
1
4

TOTAL.
3
3

TOTAL 'GENERAL.

5
5
»
3
1
3
8
2
3
3

33
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Núm. 1340.

Gonipaüias de los Ferro-carriles 
de Ciudad-Real á Badajoz y de Altaopchou à las miuas de earboo de Belmez, de Córdoba á Belmez y de Córdoba à Málaga.

Tarifa especia! coaibisads.—Série C.-R. B. M. núm. 4 (tiuavo.)—Sal de Aguilar y F as eta Piedra.—L“ de Julio de 1878.

DISTRIBUCION DE LO " PRECIOS.

De Aguilar ó Fuente-Pis ira 
á las en lacio/es 

siguientes.

Diítacútas kth métruas.

Da 
Aguilar.

ée Faentf- 
Pi dr?.

Badajoz, 373 428
Talave'9. 355 410
Montijo, 338 393
Garrovilla.' 327 382
Mérida. 314 360
Don Alvaroi 301 356
VUl'ÜgacBa'o. 294' 349
Guareña. 286 341
Medellín. 272 327
Don Benito. 262 317
Villanaeva. 256 ^íO
Magacela. 246 301
CampaDario. 236 291
Castuera, 217 272
Almorohon. 193 248
Zújar. 174 229
Vaíseqniílo. 1^3 208
Peñaroya. 136 191
Cabeza do! Buey. 200 256
Belalcázar. 216 271
Almadén. 285 290
Almadenejos. 251 306
Caracollera. 276 331
Veredas. 291 346
Puertollano. - 310 365
Argamasilla. 316 371
Caracuel. 326 350
La Callada, 333 388
Ciuds d-Rssl. 349 404

Aguilar.

Málaga. Bebréz.
Ciidad- 

Keal. loíal.

22 80 21 60 73 20 117 60
22 80 21 60 67 80 112 20
22 80 21 60 62 70 107 10
22 80 21 60 60 104 40
22 8) 21 60 60 104 40
22 80 21 60 60 104 40
22 80 25 60 K7 76 102 15
22 So 21 60 54 95 99 35
22 80 2t 60 52 50 96 90
22 80 21 60 52 60 96 90
22 8^( 21 60 50 40 ‘94 80
22 80 21 60 46 SO 91 20
22 8d 21 60 42 80 87 *"0
22 80 21 60 40 84 40
22 ,80 2i 60 34 7« 40
¿2 So 21 60 26 50 70 90
22 80 21 60 ' 16 - 60 40
22 80 21 60 ^ 50 o 90
22 80 21 60 38 40 82 80
22 80 21 60 40 84 40
22 SO 21 60 42 40 86 80
22 80 21 60 48 80 96 20
22 60 21 60 52 60 96 90
22 80 21 60 66 70 101 10
22 80 21 60 60 104 40
22 80 21 60 60 104 40
22 80 21 60 69 104 40
22 80 2l 60 61 20 105 60
22 80 21 60 66 110 40

Fueate-Piedra.

Málaga. Belmez.
Ciudad 

Real Total.

28 21 60 73 20 122 80
28 21 60 67 80 117 40
28 2Í 60 62 70 112 39
28 21 60 60 109 60
28 21 67 60 109 60
28 21 69 60 109 60
23 21 60 67 75 107 35
28 21 60 54 96 104 5S
28 21 60 52 50 102 10
28 21 60 »2 50 102 10
28 21 60 50 4O 100
28 21 60 46 80 96 40
28 21 60. 42 80 92 40
28 21 60 40 89 60
23 21 60 34 83 60
28 2 60 26 50 76 10
28 21 60 16 65 60
28 21 6J 7 50 67 10
28 Zi 60 38 40 fe8
28 21 60 40 »9 60
28 21 60 41 40 92
28 21 60 48 80 98 40
28 21 60 52 50 102 10
28 21 60 56 70 ■ 106 30
28 21 60 60 109 60
28 21 60 60 100 60
28 21 60 60 109 60
28 21 60 61 20 110 80
28 21 60 66 115 69

CONDICIONES DE APLICACION.

1 ? Para disfrular de esta tarifa ai iadíspaiiBabla que Is exiedieioi ceaRí, lo mu3s, deui WAgn di Stoiiblu, dibiub tn^r igual peau, ca
teo tníoimam los dauiás que oauipcng^u (a ramosa, ó pagar oono ai lo tayierau. _ . 

2 .‘ Los wigines saldrán prenaúloi di Panta-Piidri ó dí Agaiiar, y ei la nuua farm a^rii aiVregilis á loa couslguatsuos, salvo los oasos 
60 que, pordasüompeiioiou dil tuaUrial ó pK oaalquiároíroai3idsúti iuorsvisto, h ibiara ujiisid<i dn iraibirda ríos.

3 .* Las Coupañiaa no rjspjodei da !ai nisraiu aa^.Qra'es d jetta merjauouj p/jluñln por ia íafl isaiii atniifórii a ni por otras ososas que no 
te aean imputablea. .

4 .* La carga y deaiarga esria da cumia da los reni^eutsi y CíHilgaiUriOi. Si oau iij, lo Cjap'.Sis si onupmnitiu a efeetaar el trasporta de 
estas ezpodiiones en oiete día";» dasle lü puntos da origen á su dislLai. _

8 ." Sari aplicada ásti tarifa oaando los ranitíntaa, eatara los de io qaa dispoia la ftul ó rd an da 38 di Satiambro de 1871, no pidan en su dedara- 
eioB da expedición la aplicsoion di la general Ó da otra eipiaiil qia p adiera ooav juirlas.

6 ' Todas las demis condicioles da ap'icacha dTR t irifa genaral quadia vig m’es on iodo 'o quo no s a contrario à la presente.

A^ DACIOS.

BeneHeencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
sueles carpetas» etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, i^e en
cuentran en la Impren- 
la del eOiario de Córdo
ba,í- Letrados 16 y tS y 
San Fernando nüm- 3L

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
expenden en la Impren
ta de este perió Heo.
Juzgados municipales.

Modelación impresa 
para el servicio de sus' 
oficinas. Se espenden en 
la imprenta del Diario*

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- 
pekta.s de rancho y lis

tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,* 
Letrados 16 y i8 y aan 
Fernando 31.

I tes tareurios 

iyantamieato*
RtpartimiinU y &* 

Idcula».

Los pUegO'«-*eetados 
para la formation de la 
Matrícula do subsidio y 
.^opartimbatd por ter
ritorial, coa «1 aamaatár 
dsl tanto por oieñU..pá> 
m ManioipaUs y coa ar* 
reglo á los últimos mu* 
d^los, s g ha ib a d ^3 veata 
-^’a la imprenta y librada 
dM'ülario daGordoba,» 
? errados 18 y Laa ^^er-

im¿)' dal ■Diario da Ck4o3i.>
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